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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un afio............................ 17,50

Por seis meses..................... 9,10

Por tres id......................  4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 20

Por seis meses..................... 10,66

Por tres id........................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

D- ELADIO LEZAMA,
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Epifanio López 
del Valle, vecino de Bilbao, en el dia 
de hoy, un escrito para registrar una 
mina de carbón de piedra con el nom
bre de Santa Bárbara, en terreno del 
pueblo de Cadágua, Ayuntamiento del 
Valle de Mena, sitio llamado Monte de 
Cadágua, lindante por todos sus vientos 
con terreno común, designando las 
sesenta y cuatro pertenencias que so
licita en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida una escavacion 
antigua en la cual se descubren mues- 
tras “del expresado mineral, que se 
halla como á distancia de veinte metros 
próximamente de la fuente titulada del 
Romero, y desde él se medirán 300 
metros en dirección al norte y se fijará 
la primera estaca, desde esta á 400 
metros en dirección al este se fijará la 
segunda, desde esta á 800 metros en 
dirección al sur se fijará la tercera, 
desde esta 800 metros al oeste se fijará 
la cuarta estaca, y de esta 800 metros 
al norte se fijará la quinta, y de esta 
con 400 metros al norte se llegará á la 
primera.

Y admitido dicho registro por decre
to de este dia, sin perjuicio de tercero, 
he .dispuesto, de conformidad con lo 
prevenido por el art. 25 de la ley de 
minas de 6 de Julio de 1859, se publi
que en el Boletín oficial de la provin
cia, y por edictos que se fijarán en 
esta Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrogable 
término de sesenta días; en inteligencia 
que transcurridos, según el art. 24 de 
la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 7 de Junio de 1875.

ELADIO LEZAMA.

D. ELADIO LEZAMA,
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Epifanio López 
del Valle, vecino de Bilbao, en el dia 
de hoy, un escrito para registrar una 
mina de carbón de piedra con el nom
bre de Vulcano, en terreno particular 
en el término del pueblo de Caniego, 
Ayuntamiento del Valle de Mena, lin
dante por oeste con heredades de Fran
cisco Gil, sur y este con los de Ramón 
Romilio y Gil, norte terreno común, 
designando las veintiocho pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida un crestón 
del expresado mineral que se encuen
tra en la heredad de Dominica Palacios, 
titulado el Toriejon, desde cuyo punto 
se medirán 150 metros al oeste y se 
fijará la primera estaca, de esta 500 
metros al norte se fijará la segun
da, de esta 400 ñí tros en dirección al 
este se fi ará la tercera, de esta 700 
metros al sur se fijará la cuarta, desde 
esta en dirección al oeste 400 metros 
se fijará la quinta, y. desde estacón 
200 metros al norte se/llegará á la 
primera. ,

X admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de ter
cero, he dispuesto, de conformidad con 
lo prevenido por el art. 25 de la ley 
de minas de 6 de "Julio de 1859, se 
publique en el Boletín oficial de la 
Provincia, y por edictos que se fijarán 
en esta Capital y en el pueblo cabeza 
del distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por escrito 
en este Gobierno en el improroga
ble término de sesenta dias; en inteli 
gencia que trascurridos',* según el ar
ticulo 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 7 de Junio de 1875.
V 

ELADIO. LEZAMA.
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D. ELADIO LÉZAMA,
Gobernador detesta provincia,

Hago saber: que, eiy este Gobierno 

%

se ha presentado por D. Epifanio López 
del Valle, vecino de Bilbao, en el dia 
de hoy, un escrito para registrar una 
mina de carbón de piedra con el nombre 
de La Amistad, en terreno del pueblode 
Espinosa délos Monteros, Ayuntamiento 
de id., sitio llamado Monte costera de 
Vallosada y Arroyo de los Pontones, 
lindante por el norte con dicho ar
royo, y por los demás vientos con ter
reno común, designando las sesenta y 
cuatro pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por punto de 
partida una escavacion ó derroñada 
que se halla próxima al arroyo expre
sado de los Pontones, y desde él se 
medirán en dirección al norte 100 me
tros y se fijará la primera estaca, de 
esta en dirección al este 1100 metros y 
se fijará la segunda, de esta al sur 800 
metros y se li ará la tercera, de esta al 
oeste 800 metros y se fijará la cuarta, 
de esta ai norte ochocientos metros y 
se fijará la quinta, y de esta con 200 
metros se llegará á la primera.

Y admitido dicho registro por de
creto de este d a sin perjuicio de ter
cero, he dispuesto, de conformidad con 
lo prevenido por el art. 25 de la ley 
de minas de 6 de Julio de 1859, se 
publique en el Boletín oficial de la pro
vincia, y por edictos que se fijarán en 
esta Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica lamina, 
para que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrogable término 
de sesenta dias, en inteligencia que 
trascurridos, según el art. 24 de la 
misma ley, Ies parará perjuicio.

Burgos 7 de Junio de 1875.

ELADIO LEZAMA.

D. ELADIO LEZAMA,
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Faustino Va- 
dillo Aurecoechea, vecino de Nofuen- 
les, en el dia de ayer, un escrito para 
registrar una mina de hierro con el 

nombre de El Cármen, en término rea
lengo del pueblo de Tartales de los 
Montes, Ayuntamiento de la Merindad 
de Valdivielso, sitio llamado Asasade- 
ros y Pinedo, lindante por norte con 
terreno inculto y monte, por este tam
bién con monte y Cuelo de los Porti- 
llejos, por sur con el camino que va 
desde el mismo Tartales A la torca lla
mada de Pinedo, y por oeste con ter
reno igualmente inculto del do Valder- 
mosa del expresado Ayuntamiento, 
sobre el sitio que se nombra las Robri- 
zas, designando las ciento veinte per
tenencias que solicita en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de partida 
una peña que se halla en el portillo que 
media entre el Cueto de los Portillejos 
le un lado y los Asestadores de otro 

inmediato á una heredad que trabaja 
Nicolás Fernán lez, del citado Tar
tales, y al mediodía de la misma; desde 
él se medirán en dirección norte 700_ 
metros fijándose la primera estaca, 
desde esta se medirán en dirección 
oeste 1500 metros fi ándose la segunda 
en terreno realengo de Valdermosa, 
desde esta en dirección sur 800 me
tros fijándose la tercera, desde esta 
con rumbo al este 1500 metros fiján
dose la cuarta, y desde esta al punto 
de partida 100 metros.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia, sin perjuicio de ter
cero, he dispuesto, de conformidad con 
lo prevenido por el art. 25 de la ley de 
minas de 6 de Julio de 1859, se pu
blique en el Boletín oficial de la pro
vincia, y por edictos que se fijarán en 
esta Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la mi
na, para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrogable tér
mino de sesenta dias; en inleligencia 
que trascurridos, según el art. 24 de 
la misma ley, Ies parará perjuicio.

Burgos 8 de Junio de 1873.

ELADIO LEZAMA.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION excepción desde este día hasta la 

declaración de ingreso en- las- 
filas entre la Comisión provin
cial, serán atendidos y resuel
tos con sujeción á lo prevenido 
en el-arL 5.° del decreto de 27 
de Abril de 1870, publicado por 
el Ministerio de la Guerra.

9. a Terminada la declaración 
de ingreso en las filas, y sin per
juicio de las reclamaciones que 
se dirijan á este Ministerio, que
darán desde luego adscritos per
sonalmente á los cuadros de la 
reserva los mozos útiles y no 
exceptuados, supuesto que que
dan abolidas la redención á me- 
tálirkry la sustitución personal.

10. Los Gobernadores darán 
cuenta al Ministerio de la Go
bernación de haber empezado la 
declaración de ingreso en las 
filqSj remitiepdn q su, terminación^ 
un esíado duplicado 'dfe 'lds mó- 
zoSu&d&éritJóé'i'á iláiíegénVítJisaoí)

Ip^oj^rypa-

los Boletines p^cifll^.p^ta orden 

á.Ja ¡de. stq).!recii}^,í)iy[1^p1!,t>%^l9(l 
así cumplido darán cuenta inmc-

este ^Á9j¿q5ÍPon¡íiríM lo na 
De orden del Gobierno de la 

Rppppijcp jjpj.jdigq.á, 
su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Macjpj^^e oííW.ffil-) /fed

| Pj^y. Margall.=^r. Goberg^qr,,
d9ll9iPfi9víÍm|d^^tnrj(i ioq ¿il

-nsB&üajja -ui—ul»rfeo-i<izo lab

rq fiircular núin. 99. obsluliJ

Los Ayuntarniéntós‘ !dé está 
provincia tendrán1 es'péci'al ctíiL 
dado en cumplir todas y cada 
nna de las dispósiijioriés que soñi 
d^sli^bóltiipétéñOía’-y señala ’lá'1

Al a r1 dd'; RÍ i ñ i^tdrl'b 'líe í‘lá:lXSlóü 1 
bbíhSbidti1' fétidíá Í5 HdPúd^Héhte, 
ptiblíétitiá1 ‘W’erí eLfitiHetm yfiÜláf 
correspondiente al dia‘6, y que 
hoy se reproduce, dando tambíéríl 
aviso á estéT^db^riio^í^il’^é ha
ber recibidd^^hAl^ilie^fi’ dlé "l'Óls’ 
númerosdel Bbletin 1 en qüe sé 
inseríala érrciilar FéfeHdá; ' 'I 1,1

BÍiVgbs0? dénjufiib0d'^f879‘ 8b 
i)l oly u>i3Üo. íiíI'jIuH fo ípj ounilduq Hl Gobernador de la provincia, 9® ,9Up ™6,%Monr,o'?1 
i.x'icIb1)'oi(Í8ii(¡ l'i na v Tiiliqí;.» gIro no

■jibíi’i 1 bnob íiNfioinum oti iJaih lab 
íiífOü'i'jti liiiLHilfi ¡8 aun b'uxi .enim 
oJA^WMAW¿ltów4ikii

ataa no 
il-ilhi no :ar>ib fijayaQ?. 9b onirmó) oíd 

Estadística.
-•fi; lo iiugoa ,80l>iriUD86'ií oup moiiog 

uMslMp los pwfilfls, dei(puyps,J^ 
gados municipales no se ha^ec^lpidq 
contestaprp^i á.^sq^tcyljitegi d^gste 
Gobierno fechas 7 y 25 de Mayo últi
mo y 2 ^Jrxáclúáí', [Jilblicadas en los 

Boletines númerQS,lll-2,J25 y 153 cor
respondientes á los días 9 y 24 del 
mismo mes de Mayp y^dpl corriente, 
por las que se reclamaban los datos /.L)<r/o}pi ATaa í'íjli iioüÁHáaaotT 
relativos al movimiento de la pobla- 

’cídneif loS-afiós' d^ll87í (V 187211

Secretaría general.
Por el Ministerio de la Guerra se dice 

á este de la Gobernación con fecha 9 
deÁ¿riÍ^ÜiáJ^W/<!Zm,íi:i<

«Exorno. &•.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
las provincias Vascongadas ló'sigüien- 
te: He dhdb cuenta al Gobierno ¡de dar 
República.1 de. .la .comuoicaeioaTiqitPi 
V. E. dirigió áeste Ministerio en vein
ticuatro del mes próximo pasado parti
cipando haber desaparecido de la pla
za de Pampea, jlo.iyle, se hallaba de 
reemplazo el Capitán de Caballería D 
Justo Sanjurjoy Bonroslro, suponien
do haya marchado á unirse á las-par
tidas carlistas; y enterado el referido 
Gobierno de dicha comunicación, se ha 
servido resolver que el mencionado" 
Capitán Sanjurjo y Bonrostro, sea baja 
deOtittiMariéfl ne] Bjéwitói, iptibljeárttoft 
eslaodisposieioh' tin la(ióiji|eihgeneria;l| 
del mismo ■ ly/diíedoseicuenla desella 
á los-Capitanes:g¡énerales¡dó losdistri-, 
tos, Directoirep é Inspectores de las ar- 
masilé,institutos1 ymSr1. Ministró..denla 
Gobernación;; áfinde; que el¡ interesa
do no pueda aparecer. eni parteo alguna 
con„un carácter1 Iqile. ha perdido ¡ sdgun 
ordenanza y órdenes vigentes,! y sin 
perjuicio dé lo que1 contra él pudiera 
resultar: ¡de la sumaria que según 
ViiiE. manifiesta se está instruyendo 
en el caso en que se presentase ó fuese 
habido. '. <;í u ;;! -a! v- nip i

De orden del Poder Ejecutivo de la 
República, comunicada pori el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, lo traslado á 
V. 'S. para isu conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios geardeá V. S. 
muchosiaflos. LMadr.id 28.de Mayo de 
IBiRr^HEliiSedrelarib geneiial, ÍI-...IE. 
Goñzalezu iioiomriib i . niriilrim 
gjIJIilaij IHOlílilli 'il «Oili.'l!
íioimenib ü-i u libom -■ 
sbnbg^^W -Wat iWt -.k1 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
-em 008 •!!!?. noiontnib 09 1,188 oh.aab

Verificado el alistamiento ¡para 
constilyj.r ¡la reserva fie que habla 
el art. 12 de la ley votada y san
cionada por la Asapablea Natio
nal en 17 de Febrero último, sólo 
falla, en lo que concierne a este n’vil ... 'miri1 j.l-'i ■ , ii'O'Ministerio, que se realice el acto 
imo iu;i)uiri<nii?)'j obi-olaaiiñgiD oiL.mat) de declaración de mozos útiles 
oí) yol íif ob cE .Tmanvioq oimmn ui oí para el ingreso de los mispnos en 
los cuadros de la reserva.
-OKKíii al) reía o gimlotT lo iip ouQiid Ocasión oportuna es esta para 

•p . vá h i imanifestar de un modo, claro, y 
loo fisauna nldóiiq“Ojfl'j.;z Ir.JiqfiJ nj83 terminante cuan distinto es, por 
índole y carácter, el servicio achual. cáef aBténór en m&lérísl * ¡áé 

fl9 oTnoM ioq napa oí aaianoüo auui reemplazos. Desaparece en el 
nuevo la talla, exención injusta, 

J»KMT9gn9lílí 119 rgfiUi £100898 Su1 Qmnr y a,no,pocas arbitrariedades oca- aíi íx J'fí; m mu Tuioasil . sionada; desaparece asimismo la 
redención, ya por sustitución, ya 
por metálico, aeclarándosfe suje
tos al servicio todos los españoles 
de 20Á>ñQSi qupipo tengan alguna 
de las excepciones contenidas en 
todas nuestras leyes sobre el 
ejército, con-lo cual el servicio 
de las armas se- ennoblece y el 

deber de todos los ciudanos se 
cumple; y últimamente, se da á 
la reserva un carácter en cierto 
modo pasivo, puesto que solo ha 
de entrar en servicio, ó cuando 
falten voluntarios para cubrir las: 
plazas del ejército activo, ó en 
caso de una guerra interior ó ex
tranjera.

No se puede, por lo tanto con
fundir ni el nuevo servicio de las 
reservas con el antiguó servició 
militar, ni aquellas declaraciones 
de soldados por medio de la quin
ta con este llamamiento, hecho 
además en justa obediencia á una 
disposición emanada de la última 
Asamblea Nacional.

Hechas estas indicaciones, con
vendrá para el - mejor cumpli- 
mféñto de la ley de 17 de Febre
ro último que V. S. se ajuste á ;

Mi
i Bitfte (¡.jL^qfepJqfjáqiíP^pe
• qijjleR.n^., ^P^ril

terminada el primer domingo del 
mes de Julio próximo venidero. 
, '- 2. / Conforme al art. 11 defa 
ley de 17 de Febrero, queda abo
lida l^alí&y ,a.|0!1

^declaración de ingreso 
en,.|a rgsqrya ,ante las Comisiones 
provinciales dará comienzo el 15 
del referido mes de Julio y ter- 
minara el ol de Agosto siguiente.

-4.a Los Gobernadores seña
larán con la anticipación opor
tuna, oyendo previamente, á las 
Comisiones provinciales, los dias, 
en que hayan de presentarse los 
mozQ^ de cada pueblo ó partido 
para que se verifique la declara- 
c¡Lpn giifr s^. I.á. r^^i,^n-

80lfl9¡9()íl-)0 yjipa hi L181) -,;!)
<5. Los Ayuntamientos debe

rán rémuLi^vC^p Com
pletas de declaraicipn ,d,e mozos - 
u¿de^'! relación Su mielga y Auto
rizada debidamente! de tocios los 
que hayan de ir a la capital de la 
provincia, expresando a coriti- 
nuacion del nombre y de los ape
llidos paterno y materno de cada (i9Tn;Ififu fia 9ih)J8ojaiil>8 roq .y .tiioniv 
¿Mj^recna^e su nacimiento, y 
los anos, .meses .y dias qd'e.. nú-

I? de « 
-üii). aiioTl liíroa'iaa coíibTií i< odd eieq proximo .pasado. ■ .
sTr-n á¡ 'luq 1 r !.ii .<bíiu6. Iodos los mozos sujetos, i, mi re j iqiíi; , ñ1 a 
a la reserva volverán a ser reco- 
nocidos cuando se presenten en 
la capital de la provincia por dos 
Médicos, uno nombrado por Ja 
Comisión provincial de entre los 
forenses ¡establecidos en la mis
ma capital, y otro por la autori
dad superior militar de la pro
vincia.

7. a Para las causas de excep
ción regirán las disposiciortes 
contenidas, en. los artículos 75, 
76, 77 y 78 de la ley de reem- 

(PI^¿)daJ5üI‘dS,)Enero de 1856.
¡;/g^'^líals ^xlfitipciones han de 
ser por circunstancias anteriores

i dbmih^p^hdlSl' dife'á/'dé
l Juúio. Si ocurrieren casos dé

. V I- L .lílJi .
Parhao de Aranda.

Aranda de Duero.
Arandillá.
Onloria de Valdearados.
Quemada.
Villalha de Duero.,,, ,,, ..........JÁTrljíD Z..i AHA.T

Partido de Bclorado.

Eterna.
Of Púras de Villafranca; ' 1111 ’!"''
01,0 ...................... éisasni 2iaa ao'l

Partido de Brwiesca.

Barcina de los Montes.
Frias.
Hermosilla.

Partido de Burgos.

Fresno de Rodilla.
Las Celadas.
Las Rebolledas.
Sal daña de Burgos.
Villorobe.

Partido de Cas tro]eró.

Mil OKMCMdOD 
Belbimbre.
Caslrillo Matajudios. 
Castriílo de Murcia. 
Itero del Castillo; 
Padilla de Abajo,, 
Pedresa del Páramo. 
Tama ron.

<v'Válfes?.X5LI OIGEAlIc" Q 
, ./.yfi*f1Pí?^a,)ÍV^?i aa'floaAMflaaod

OímidoíjjBy^;^,). ogiiH

^’^ílllí^iate
íálRétiffii Cafii-íátlá’d 0,iiy,'v <8lli;7 i"1' 
: nTcmrétñlla del Monté; nu ,yod 9b 
-inVal<ll0riro§.f; ;|)<ji|| <j|) (lolhfio 9b imita 
loiyAU^SfiPVrS* .fiisdisR dJiií>8 oh oíd

oh alnolfi obimmll oifis .üiioP, sb sIIbv 
aolBlPP^ífe^oboLipq-olímbnil .GUBÍibsD

Santa Gadea del Cid.asi obnfingi89l) juimop ons'ml oog
-uij) PartW^Róá™' X «inaísi 

^''Áti’áuix I®9'11"'8 id no liJi'jil 
: "GüZthhti. fiíil! f'bihfiij ob ohiuq ioq '

L'aiOrrad:r)¡'.ob a.a Isno id no jíuiíJíiií

9up ,l£-i9fiiin obi:89iqx9 lab an'ii 
P^tid?, d.e, Salas.,4e lo$,

1'ii.ArlauhditiéilSatcleGl oh oJfioíní;mizí>-u[ 
OOgiybMillf! dgp.HérpqrOTlí -/ .oiomofl

) 8OÍI9ÍÍÍ 
Góiilío inoiíiiiq lil

, í,Gflb^o/n,lq|&)h|(Sjm$r;.1¡1;(11J
Espinosa de,Cervera. ,
Hinojar del Rey.

!JlíilraílTécí ‘4ti9(lé E9KP.fr,‘b 1,9 =oii9ai
nt> MtiimohiriOh i; nJa9 alrnb ,i.;baug98

íVizcjiincis. i.qít o-, iip Ir. norrrrdb 
imiiíl -y< 9,1890.b¡ 80-ijgm 008 niso obaeb 8oÚ9mO?«*feMo£Ji6úosl 

lilafAlífl? tyrjfliflp J;| ¿g oj-kjq |r, 

61 ¿oti'ííu ooíin°3'

Sárjenles de Lora.
-'j'ioob ioq oileigoi oilaib obiJimbii í

iPa,»;lidc>lí4;e".(YiUaraaW<,' obol 
ol ArfBrMstflaoUdfleeb ,0189uq8ib sil 
oh Belrbieliaria.r.S j-m lo ioq obiny/oiq 
-iídBflo^-.Oi’^,1. 9b oílijl, ob Ó oh aisíiim

Junta de San Martin.;“1Maíi!eJPutó«9 ,lod ,J 09 aup
Jiiiita^de^RicP^e LbdtL . IOII *■ ÍJ" 

1-1 MeriñdadldeiGuéstaurridi iiiiiO Jilas 
id Valle-de MantanBdpDiinim (iJh.idb 
9fl9ÍJ £008'19(1 f>nUglílje,Oíip íil£(| ,60101

y * ^GÍf^^Pdaoqo aup 

oldretPftiíftmr [9 09 o(ri9ido¡) 9129 
m^f§ffl^fl5';ar>¡b nlima-ja ob uiiirnióJ 
Villadiego.
Zarzosa de Riopisuórga. 1 ! li!|
.oioiui'ioq ó'iG’icq aol .yal r.maJm fil 

lill,W7^i dVi)JqnÍfiid1?!)' w-mi:
El Gobernador de la provincia, 

.Air/N/LÉL'AyilO'iEZAMA.

28.de


DE BURGOS.

EJERCICIO DE 1872-73.
// H tm7033 7.013 / ti TH 7 i fe(I /

MES DE JUNIO DE 1875.

la T£O¡bu[br> íí'ib(| Ir.ijjofí lob E Gil) j

Pesetas.

1 . Estancias ue.dementes pol 
Cas^ó's^íb' provincial.. %

o#
-

21|25&74! ni lo Total

JUZGADO DE "1.* INSTAÑCIÍ

de Añanda. de -Duero.

D

Unico. 
t.°y??‘

UnítbJ 
i&ífic

'l^vislos. . .!ir?1.1'.1.^. I 
Djeeecfonidpec&mirtotfp/L, 
0¡bra¡s (kioaitreisrasí^i;.,).. 
Expropiacionesq,.,.;. 
Otros gastos ,...

? aorifiul oli noIGris3
> o/ .sblíiolA I51^..c,r81 ¡

-19Ü8 íil obidGO 
Sección. Mulo

Burgos 31 de. Ma#o_deJ.873.=EI Contador, León Vilieit
4 de Junio de 1873.=La Comisión provincial en

9ibtíDte'l»qRmy!8i6ja4tes).. .£.
• • • • 

fiobrés

sentir y sínico edicto se 
emplazara, Juan Sauz 

deTjumieTdel Mercado
se Ignora; para que er 

ez (fias comparezca ante
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Ildefonso Tegertzo, Juez de primera 
instancia de eáa;v¡lfe de Aranda de 
Duero y su partirlo, | =

Por el prc 
cita, llama y 
Cob, natural 
cuyo paraden 
término de d
este Juzgado satisfacer las responsa
bilidades pecuniarias á las que su finado 
padre Manuel Sauz y Sanz (a) Charri 
fué ¿condenado por la Excma. Sala 
dériti criminal de la Audiencia del ler- 
irilorjo.en la causa que se le formó so
bré robo de hogazas de pan de la casa 
y pertenencia de Antonio Cob. de la 
vecindad de indicado Gumiel, previ
niéndole que pasado dicho plazo sin 
que lo verifique, á contar desde la in
serción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, se procederá á la exacción de 
aquellas por la via de apremio contra 
los bienes embargados á mencionado 
Manuel y demás que resulten perte- 
necerle.

Dado en Aranda de Duero á veinte 
y siete de Mayo de mil ochocientos se
tenta y tres.=Ildefonso Tegerizo.= 
Por mandado de S. Sría , Francisco de 
la Higuera.
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4 de Junio de 1875.=La Comisión provincial en sesión de este diá" acordó 
aproba'ri'ésS dft\ribiicWl)'5y'^ué'w^li^lique en e* BoletiiuafiriaL.de la provincia .=4
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r -jir.-JI , jiliip fil/iOIi 'dLíiii.¿ poildi q 
En nombre de la Nación D. Victorino 
-lo i-i-i:i i;])‘Hjq i oii-iiif) ii;- 
Luna González, Juez de primera ins- 
lancia de esta Capital y sii.párlidp, 
ciZt oiiifjl un í raaricUGtl ¿oJ

Por la presente requisitoria se cita 
y emplaza á ^,^irti,i^i fl^-Jjtulándose 
cari i s ia com p ues t a co m o d e u nos oc h e n t a 
, 1 K ■■ yl) brii-) r0íUiTl‘j<-.0Tg9n ol'/l 
nombres armados entre infantes v caba- 
,,-8/iq opilar; j-i ii- i-i ai ' \ ni"w .ioiiK 
llena, mandada por el Cura D. Santos 
.Otli V 'Jjl ,'l -W.ÍI'IIJ . l! .Ol/qi'lr,!1 '11 1‘d Ayala, Ruperto Blanco, un tal Berrea- 
, ¿rrii!cr j;F■ oiiaiitijoq 1'5 -ifeul) OMiild ob 
to, vecino de Ouinlanar. de la S,ierra, fln 'iimij C npTijpX' j trJ || I9 er.|i|j;l 7 
y otro apel idado Moneo, iiue se cree

. * , .IjlillIlíl-iTljí) U8 £1‘) l-llil. sea vecino de Quintana Loranco. entro 
el veinte de Abril último en Villorobe, 
exigió raciones al ÁTcaíde, maltratán
dole,, y al Maestro de instrucciqn pri- 
imíJlímng/ 9n,()-.)ipH¡'m ogranJ le fííl 

mana, ignorándose el paradero d.e di- 
?.h! .nií'.'rioi aol liln- i. ib uíilliai, ■-< 

cha partida, para que en el termino de 
.. , ' . :¥‘)8ul.-j agJneiuinadiez días á contar desde .la inserción 

añ'i’L ll‘> Jrl ilUp wl'l 1 , Ide la presente en la Gacela v Boletín 
ohcial de esta provincia comparezca, 
en este Juzgado á responder "qe los 

r iii-jíiiqmiP 7 ki-jo'ii:!1!?.', 91) ólzi. 
cargos que contra la misma resultan 
en causa criminal que se instruye, 

¿omimop ü< <1.. ■ b-imLijAi-n yy"-, 
apercibida que de no verificarlo la

, .aOg'HRr.íI.9 .8/1 G. .oquiflj l'J O'J parara el perjuicio que haya lugar.
kGÜI.'llll) 3;LiA) íh tr.irp/. --■■¿i)ii-, 1 -

Dado en Burgos a dos de Jumo ,de, 
mil ochocientos setenta' y. tres.1=í*or‘ 
maúláatíb lié '¿ría?, 'Santiago nfiin- 

guira.=V:° B.°=E1 Juez, Victorino 
Luua.'Kivmri koidat j-iiG /.j aa athsh'imI
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Dad| efi Casltoge' 
de Tnil^ochocieiuss 
Inocenifio §tu¡| Cap 
dado dí:SpSría., To nJ? Franco.

cil).iendole.que de no
tanciaré Id causa en
bélílía parándi^t^el [ierjuiéio que

•¡íá dos de Junio 
létenta y tres.= 
il£6.==Por man-

primeEá instancia, coii la .categoria 
de asCénso en- cita Villa y partido.
de Ga^rorgeriz, “;

Eifeya"tiñl ¿el pfesenle sepila ¿lia-; 
ma y eiiipi;iza|)M t§imi®) déSliez^li^s 
improrogabicsLa? A-l?ja2flg)SH§r^dñ,5 
vecino tfd Tüdégb f VtrTandi^ojpara'

JUZG ADO DE r. TNSTJmerir’
■- de Arauderde feierct? = o = c 

En n inbre de la Nación el Licenciado 
i.D. lUdefonsQ- Tegerizoj x, fiunzali^- 
Juez de prunéí-á' iiislanciiTr^ 5s]á7 
vifia-iln Aranda, de Duero y su par- 

lillo, -- y ■ - ■ : l : ; - I — — 7
Pul el plesente.ZpijmecQ ¿' úfüníp- 

edicto se cita, llama y emplaza á losl 
aiisenfes r(®$¿ Herníeii^gfidd $ñü(áá- 
F e rn a nd ez (a) C ha pa r ro ,~y ~F éti pe P efla - 
Martin, vecinos de Caleruega, para que 
en términol (fe diez tíias á eontardesdé- 
el en "que tenga efecto su insercioh en*" 
la Gamita cl^ ^f^lrd gecc|ms§nteh 
este Juzgado, paráhaeerles saber la sen- « 
tencia ilictada epla causa-apm.Gon otros 
se les1; signé' Wóbée líoiVicJclfó I1 pián ' 
Pena. Sanz y tentativa de robo de reses 
lanares; y ¡qneSpórémSii^ détPrStiSfá^L 
dores y AbogácIoFq~ñe~"designen com- '

ESTANCIA
i/e'íterhiS1' 8

1 -v 5 c -Si Sí i **
D. Alejandro Martin, Juez de primera 

inslanci.a, da ésta .vRta [dígLerma y 
su p®;ti|o, '

présenle $n éste Jjizgai 
dedar®icB3 indagati ría 
que se~leL sigucqior 
la scasi ci&tisq ^on

de esteljiízgadn á 
jcahgos_gu(FCo.nlr^ el 
causa óriminal que m@jh|16'instru- 
yendo coiilra los^inidm^s por robo de 
veinte mil réales^de un^vleírí^de cam- 

. bio ó pagaré hecho efectivo en la ciu- 
rtadrife Burgos;yrpie violéútamenle 
hicieron endosar al Jiuez" municipal de 
VJIviestre La noche dpl^yeinfe y cinco 
de Mayo úl^mo; en Ip inteligencia que 
pasado dicho término sin verificarlo 
se tes declarará , rebeldes y ¿parará el

1. I. nmw V.iííS'i r> * rx n rl

á la vez á los Ju -ces y demá? agentes 
de la polián íudícia pro^egan á la 
trasca, papturaly segura conducción á 
las cárceles de este Juzgado Se dichos 
seis2 hombres, pues e|sí lo tei^o man
dado en lap.causa referida. ¿

- iDadoremSalas de los Infantes, ^unio 
cuatro de mil ochocientos «tenia y 
tres.—Evaristo Calderón.—P. S. AL, 
Lucio V8jma$6da.

SeñoQle los ladronea.
Cinco seis hombres descóMocidóS, 

con blusas vestidos, sin decir el color, 
y boinasw armados de fusil.

)emplazóáloaquin Abaj^vecBo deTe- 
jaefe, piraSque en el término|e treinta 
dias"á contar desde su 3fiser¿íon en la 
Gaceta deMMadrid se prever®) en este 
Juy.gad&a Responder dejos cargos que 
contra i>1 resultan en iarjcaüs£crirainal 
quer se fe, ^gue sobre trurto^de reses 
lanáresg. qífe si lo hacS¿- se 3e oirá y 

.-miminislrará jusífeia, y^ejlo^contrario 
se suslaíncíará la^jausa en sfi'ebeldía 
y I'&paitfe’Jjel nerjuicijo que, haya lugar.

iDadcé eq. Letma á treinta gr uno de 
. Mayo dé htil ochocientos setenta y tres. 
=jVleja‘ndrb Martin .t=Pot|stf man^ 

do, MigüeLBravo Revilla.
,v | Ls___ . | | £. to

M(titi^8&^4NST^¡CIA ¿
de XqlaS de los Infaní^

Licénciádo?H. Evaristo Calderón, jJüti! 
de prime® i^sfencia de ésto vil/atfe 
Sala.s dclQS_íufdiií(js y sq pyrtic^o^ 

Porda presente requisilorK y edfe;
lo sitoL l§mo/ ^emplazo |i seis I101K 
bres desconocidos, de las señas que-al 
final se ex presarán, pía® quesn el t$É= 

iirrijio de treintÁ dias,i cantados des9e 
la fecha dé la insercionjMe esto requia 

ejr lafccárceles 
respondí de los 
os*resultan en la

Dado;en Aranda de Duero á siete de <
Junio de mil-ochocientós ééfenía y tteff. " pefjpicfe que ha^i h gar, p®viniendo 
—Ildefonso cH'egerizó.—Fot níaudado 
de S. &-ia.,AtaiíHeL.-Ma¡Éíin JiyeálMeí

br'O."cíe o O'<a> ti 
V6 1 7 : ce 71 7: — C..
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JU/GADI) JHÍ 1." INSTANCIA.
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JUZGADO DÉ" íñÑSTÁÑtif"
; de Arttiida dft- Khiero-. .-1 C1OC- t^toO^OiOO Oí - 

D. lldefonsqjTo^mty^onralejlu^: 
ti i primera instancia de esta villa  
de Ái-anda de Bjuero yésfjíS-tid^ = - 

Por el presente primero y último 
edicto- se. cita,- llaina y^ieragtega 
término de nueve dia§, á contar desde 
que tenga-tugar la inserción-" ckrfoste 
anuncio en el'Bóletin' pficiaTdé ía pió- . 
vincia c á lyes^. hombjre§.d¿SQpnocido§ r 
cuyas jseñas-se' exprésafan1,- qúq erí fe 
noche del trece de Margo último corta
ron y ñxlrajuron ileí monte de Castri- 
11° de la Vega'séseíllá pies" dé enebro, 
para qye dentro (te dicho término se 
presenten brpestqribzgado fopreslar fe - 
declaracimi -acordada en.Ja causa quec 
pol dÉjio íj? vx

g_ I __L
-Señas de los hondires. co"

Vesípin pantalón, hpmhacho,, azul, 
uno -con-paiVtielo á Ja- :cñl)eza, fes- dos- 
con kífeisj uno altó"v buen mozo, cóii 
fusil v bayoneta, los otros dos mas pe- 
queños, de cuarenta- y foualro,as cínt
renla f" seis^í-fTo'sSé bástef": c

á pitestar 
ria qn la qaúsa 
hab(i entrad 

reciña Juana 
drigue^ydlevadóse un colertor, < pec- 

verifitarlo se 
su aiísencia

parezcan anlerSccE; 4a gXudiend^ílel c 
distrito de OuEgos á^ctefénderseJimios , 

cargos que contra ellos resulten en 
mencionada^inis^, apercibidos qtfe.tfe j 
nq verificarlo les pararán los perjuicios • 
qiíe hubiese^ugar.

Dadñen Aranda-dn Dheroxáaveiufe 
y pinctrde Jteyo de mil ochocientos se
tenta y: tres.peHil^oteq-Tegerizo.^ : 
Por mimdadíLtfe^'SnsL.FlaííciscQ.dé <■ 

la Higuera.—

BoletiiuafiriaL.de
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Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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En el sorteo de lotería verificado el 
día 3. del actual para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas, ha cabido la suer
te á Dona Dolores Navarro, hija de 
D. José oficial de laM. N. de Ala- 
castre.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para que llegue á 
noticia de la interesada.

Burgos 6 de Junio de 1873.=Eduar- 
do Lozano.

Alcaldía popular de Cerraton 
de Jnarros.

Ignorándose el paradero de Ildefon
so González Franco, de esta naturaleza, 
mozo incluido en el alistamiento de 
este distrito para la reserva del cor
riente año por este distrito, hijo de 
Maximo González y Micaela Franco, 
se ruega á las autoridades donde se 
halle le requieran se presente en la 
casa consistorial en el día 15 del ac
tual á alegar las causas de exención 
del servicio si las tuviere.

Cerraton de Juarros 8 de Junio de 
1875.-—El Alcalde, Antolin Ronda.

Alcaldía popular de los Ralbases.

El dia 3 del corriente fué recogido 
por el guarda municipal de los Ralba
ses un buey joven, bastante bravio, 
que se hallaba abandonado en el cam
po causando daño en los sembrados, y 
cuyas señas se expresan al pié.

~'Lo que se pone en “conocimiento del 
público á fin de que la noticia llegue á 
su dueño y pueda recogerle, satisfa
ciendo los gastos de manutención. -

Los Ralbases 4 de Junio de 1873.

Señas del buey.

Pelo negro, serrano, edad de 5 á 7 
años, con una inicial en el cuarto pos
terior derecho, figura deF. S. bragado 
de blanco desde el pecho por la barri
ga y faldas, el hasta izquierda tiene un 
agujero en su extremidad.

En el Campo práctico de Agricultura 
se hallan de venta los forrajes de las 
siguientes clases:

Alfalfa á 4 rs. quintal en el re
ferido Campo, á 4 rs. 50 céntimos en 
Burgos.

Mixto de esparceta y pimpinela á 
los mismos precios anteriores.

Esparceta pura á 4 rs. 50 céntimos 
en el Campo, á 5 rs. en Burgos.

Los pedidos se harán en las oficinas 
de la Diputación al oficial encargado 
de la Administración de dicho Campo.

Imprenta de la Diputación provincial.


